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de 2 de agosto, de libertad sindical (Boletín Oficial
del Estado de 8 de agosto de 1985).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos
por D. José M.a Jiménez Mozos, D. José Antonio
Fernández Cancio, D. Antonio Tocado Felipe,
D. Pedro Gálvez Calenco, D. José A. Alonso Pica,
D. Alberto Vila Marcos, y D. Antonio Cabaleiro
Martínez, en calidad de promotores, fueron pre-
sentados por D. Antonio José Tocado Felipe
mediante escrito de fecha 11 de julio y se han tra-
mitado con el número 50/6427-7761-36/13591.

Al observarse defectos en la documentación pre-
sentada, se requirió con fecha 21 de julio la sub-
sanación de los mismos, que fue efectuada el día 1
de agosto.

Se indica que el domicilio de la asociación se
encuentra en Madrid, Paseo de la Castellana, 280
(planta baja); su ámbito territorial es nacional y
el funcional comprende a todos aquellos trabaja-
dores pertenecientes a alguna de las empresas del
Grupo Repsol-YPF, independientemente de su cate-
goría laboral.

Se dispone la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y su exposición en el
tablón de anuncios de esta Dirección General , a
fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6,
despacho 210, Madrid) siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín
Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 6 de agosto de 2003.—La Directora gene-
ral, P.D. (O.M.: 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Sub-
directora general, María Antonia Diego Revuel-
ta.—39.306.

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de los Estatutos
del sindicato «Trabajadores Nacional-Sindi-
calistas», (Depósito número 8184).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos
de la citada asociación, al comprobarse que reúnen
los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de libertad sindical (Boletín Oficial
del Estado de 8 de agosto de 1985).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos
por D. Manuel Andrino Lobo, D. Jesús Fernando
Fernández Gil y por D. Orlando Fernández Cabrera,
en calidad de promotores, fueron presentados por
D. Carlos Javier Rodríguez Muñoz mediante escrito
de fecha 21 de julio y se ha tramitado con el número
50/6691-8111-36/13925.

Al observarse defectos en la documentación pre-
sentada, se requirió con fecha 29 de julio la sub-
sanación de los mismos, que fue efectuada el día 31
de julio.

Se indica que el domicilio de la asociaciÓn se
encuentra en la calle Trujillos, 7-1.o G (28013
Madrid); su ámbito territorial es nacional y el fun-
cional comprende cualquier actividad económica.

Se dispone la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y su exposición en el
tablón de anuncios de esta Dirección General, a
fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo (sito calle Pío Baroja número 6,
despacho 210, Madrid) siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín
Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 6 de agosto de 2003.—La Directora gene-
ral, P.D. (O.M.: 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Sub-
directora general, María Antonia Diego Revuel-
ta.—39.307.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio de la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del
Gobierno de Huelva por el que se somete
a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de un cuarto tanque
de almacenamiento del GNL (FB-131) de
150.000 metros cúbicos, en la planta de
recepción, almacenamiento y regasificación
de «Enagás, Sociedad Anónima», en el tér-
mino municipal de Palos de la Frontera,
en la provincia de Huelva.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natu-
ral, en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impac-
to Ambiental, y en la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
que modifica la anterior; en el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se somete a
información pública la solicitud de autorización
administrativa de un cuarto tanque de almacena-
miento de GNL, de 150.000 metros cúbicos, en
la planta de recepción, almacenamiento y regasi-
ficación de «Enagás, Sociedad Anónima», en el tér-
mino municipal de Palos de la Frontera, Huelva,
así como su correspondiente estudio de impacto
ambiental.

Las características se detallan a continuación:

Expediente: 70/2003 de la Dependencia del Área
de Industria y Energía en Huelva.

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con
domicilio en paseo de los Olmos, 19, 28005 Madrid.

Finalidad de las instalaciones: Aumento de la
capacidad nominal de almacenamiento en 150.000
metros cúbicos de gas natural licuado en la planta
terminal de recepción, almacenamiento y regasifi-
cación de GNL, en el término municipal de Palos
de la Frontera (Huelva).

Ingeniero redactor del proyecto: D. Luis del Fraile
Pardo, número colegiado 610 del Colegio Nacional
de Ingenieros del ICAI.

Presupuesto: 42.120.000 euros.
Características principales:

Capacidad útil: 156,236 metros cúbicos.
Capacidad normal de operación: 151,395 metros

cúbicos.
Tipo: De contención total.
Diámetro del contenedor primario: 75 metros.
Altura del tanque (contenedor primario): 37,567

metros.
Diámetro del tanque: 77 metros (diámetro inte-

rior).
78,6 (diámetro exterior).
Tuberías criogénicas, instrumentación y equipos

electrónicos para conectar el tanque a las instala-
ciones existentes.

Temperatura de diseño: –170o C (–163o C, de
funcionamiento).

Presión normal máxima: 250 mb.
Máxima velocidad de llenado: 11.000 metros

cúbicos/h.
Recipiente exterior: Diámetro interior de 77

metros, espesar de 0,80 metros y altura interior de
40,60 metros.

Lo que se hace público para conocimiento general
y para que pueda ser examinado el expediente en
la Dependencia del Área de Industria y Energía
de la Subdelegación del Gobierno en Huelva, sita

en Huelva (C. P. 21001), en la calle Vázquez López,
número 12, entreplanta, y presentar por triplicado,
en dicho centro, las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo de veinte días, a partir del
siguiente al de la inserción del presente anuncio.

Huelva, 6 de agosto de 2003.—El Jefe de la Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, Francisco
Sierra García.—&39.968.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Norte relativo a la notificación de propuestas
de resolución recaídas en los expedientes san-
cionadores S/33/0068/03 y S/24/0136/02.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las propuestas de resolución
de expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por esta Confederación Hidrográfica del
Norte, a las personas o entidades que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Ser-
vicio de Infracciones y Denuncias de la Confede-
ración Hidrográfica del Norte, Plaza de España 2,
de Oviedo, ante la cual les asiste el derecho a alegar
por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de diez (10)
días, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: S/33/0068/03. Sancionado: David
Canal López. Documento nacional de identidad:
53536405. Término municipal: Gozón (Asturias).
Propuesta de resolución: 18/07/03. Artículo Ley
Aguas: 116 G). Artículo Reglamento Dominio
Público Hidráulico: 315 J).

Expediente: S/24/0136/02. Sancionado: Fomen-
to de Construcciones y Contratas, S.A. Código de
identificación fiscal: A-28037224. Término muni-
cipal: Pedrafita do Cebreiro (Lugo). Propuesta de
resolución: 03/03/03. Artículo Ley Aguas: 116 D).
Artículo Reglamento Dominio Público Hidráulico:
316 D).

Expediente: S/24/0136/02. Sancionado: FCC
Construcciones, S.A. Código de identificación fiscal:
A-28854727. Término municipal: Pedrafita do
Cebreiro (Lugo). Propuesta de resolución: 03/03/03.
Artículo Ley Aguas: 116 D). Artículo Reglamento
Dominio Público Hidráulico: 316 D).

Oviedo, 11 de agosto de 2003.—El Secretario
General. Tomás Durán Cueva.—39.325.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Norte relativo a la notificación de propuesta
de resolución recaída en el expediente san-
cionador S/32/0032/03.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la propuesta de resolución
de expediente sancionador que se indica, instruido
por esta Confederación Hidrográfica del Norte, a
las personas o entidades que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio
de Infracciones y Denuncias de la Confederación



BOE núm. 200 Jueves 21 agosto 2003 7081

Hidrográfica del Norte, Plaza de España 2, de Ovie-
do, ante la cual les asiste el derecho a alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de diez (10)
días, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: S/32/0032/03. Sancionado: Habita-
rama, S.L. Código de identificación fiscal:
B-15804396. Término municipal: Barbadas (Ouren-
se). Propuesta de resolución: 25/07/03. Artículo Ley
Aguas: 116 D). Artículo Reglamento Dominio
Público Hidráulico: 315 C).

Oviedo, 11 de agosto de 2003.—El Secretario
General. Tomás Durán Cueva.—39.332.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

Resolución de la Dirección General de Indus-
tria (Consejería de Industria, Trabajo y
Desarrollo Tecnológico) del Gobierno de
Cantabria por la que se otorga el registro
minero «San Antonio-2.a Demasía a», núme-
ro 15748-20.

La Dirección General de Industria —Consejería
de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico— del
Gobierno de Cantabria hace saber que se ha otor-
gado el registro minero que a continuación se cita:

Clase: Demasía minera.
Número: 15748-20.
Nombre: «San Antonio-2.a Demasía a».
Recurso: Cuarzo.
Superficie: 38,27 Ha.
Términos: Los Corrales de Buelna, San Felices

de Buelna, Torrelavega y Cartes.
Titular: «Explotaciones San Antonio, S.L.».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 101.5 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, apro-
bado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto
(B.O.E. números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre
de 1978).

Santander, 30 de julio de 2003.—El Director Gene-
ral.—39.293.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución del Conseller de Infraestructuras
y Transporte de fecha 25 de julio de 2003,
relativa a la Información pública comple-
mentaria y levantamiento de actas previas
a la ocupación del expediente de expropia-
ción forzosa incoado con motivo de las obras:
«2003/11.—Mejora de la seguridad vial en
la carretera AP—3061. Tramo: Elx-San Ful-
gencio. 1.o complementario».

Declarada de urgencia la ocupación de bienes y
derechos afectados por la expropiación, por la dis-
posición adicional primera de la Ley de la Gene-
ralidad Valenciana 11/02 de 23 de diciembre, se
somete a información pública complementaria por
ampliación de las superficies a expropiar, los bienes
y derechos que a continuación se relacionan, al obje-
to de que los afectados puedan consultar el proyecto
y presentar alegaciones por escrito a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido
producir al relacionar los bienes y derechos por
la urgente ocupación, la lista íntegra se publicará
el próximo día 20 de agosto de 2003 en el Diari
Oficial de la Generalitat Valenciana (artículo 56

del Reglamento de Expropiación Forzosa). Plazo:
quince días a partir de la publicación del presente
anuncio en el BOE. Levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afectados
por la expropiación forzosa.

Lugar: Ayuntamiento de Elx. Día veintidós de
septiembre de dos mil tres de diez quince a catorce
treinta horas. Día veintitrés de septiembre de dos
mil tres de diez quince a once quince horas. El
presente señalamiento será notificado por cédula
a los afectados, cuya relación figura expuesta en
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y
en esta Consellería, sita en la avda. Blasco Ibañez,
50, debiendo aportar a dicho acto el título de pro-
piedad y último recibo de contribución, caso de
ser exigible. Se significa que el presente anuncio
se publica a los efectos establecidos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992; de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por la Ley 4/1999 para los inte-
resados que figuran como desconocidos o con domi-
cilio ignorado. Información:

Consellería de Infraestructuras y Transporte.
03007 Alicante: Avda. Aguilera, 1. Tel. 965 93

67 85.
12003 Castellón: Avda. del Mar, 16. Tel. 964

35 81 21.
46010 Valencia: Avda. Blasco Ibañez, 50. Tel.

96 386 64 28.

Valencia, 25 de julio de 2003.—El Conseller de
Infraestructuras y Transporte, José Ramón García
Antón.—&39.230.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

Anuncio del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Segovia relativo a
admisión definitiva del permiso de investi-
gación «Prado Ancho» n.o 1.252.

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Segovia, Servicio Territorial de Industria
Comercio y Turismo hace saber:

Que con fecha 6 de junio de 2003 se ha declarado
la admisión definitiva del siguiente Permiso de Inves-
tigación con expresión del número, nombre, mineral,
superficie, términos municipales, solicitante y domi-
cilio.

Permiso de investigación, n.o 1.252. «Prado
Ancho» Sección c).8 cuadrículas mineras. Aguila-
fuente, solicitante: De Diego y Arcones S.L.

C/José Zorrilla 109, 40.002 Segovia hace la desig-
nación siguiente:

Vértice Longitud Latitud

P.P. 1 . . . . . . . . 4o 07’ 20’’ 41o 14’ 40’’
2 . . . . . . . . . . . . . 4o 06’ 00’’ 41o 14’ 40’’
3 . . . . . . . . . . . . . 4o 06’ 00’’ 41o 14’ 00’’
4 . . . . . . . . . . . . . 4o07’ 20’’ 41o 14’ 00’’

Quedando así cerrado el perímetro de las cua-
drículas solicitadas.

Lo que se hace público a fin de que cuantos
se consideren perjudicados por el perímetro que
se pretende puedan presentar sus alegaciones dentro
del plazo de 15 días, a partir del siguiente a la
publicación en el «B.O.C. y L.», de conformidad
con lo establecido en el artículo 51 de la Ley
22/1973 de 21 de julio de Minas (B.O.E. núm.
176, de 24 de julio de 1973) y 70.2 del Real
decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento general para el régimen
de la minería (B.O.Es. nums. 295 y 296, de 11
y 12 de diciembre de 1978).

Para cualquier aclaración o consulta referente a
la solicitud admitida a trámite, los interesados
podrán presentarse para consultar los expedientes
en este Servicio Territorial de Industria Comercio
y Turismo, sito en la Plaza de la Merced, 12 (Se-
govia) dentro del período de alegaciones establecido.

Segovia, 14 de julio de 2003.—Sergio Gozalo de
Mercado.—39.310.

Anuncio del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Segovia, relativo a
admisión definitiva del permiso de investi-
gación «Asunción» n.o 1255.

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Segovia, Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, hace saber:

Que con fecha 6 de junio de 2003 se ha declarado
la admisión definitiva del siguiente Permiso de Inves-
tigación con expresión del número, nombre, mineral,
superficie, términos municipales, solicitante y domi-
cilio.

Permiso de investigación n.o 1.255. «Asunción».
Sección C). 103 cuadrículas mineras. Nava de la
Asunción. Nieva, Solicitante: De Diego y Arcones
S. L., C/ José Zorrilla, n.o 103, 40002 Segovia.

Hace la designación siguiente:

Vértice P.P. Longitud Latitud

1 4o 31’ 00” 41o 10’ 00”
2 4o 27’ 40” 41o 10’ 00”
3 4o 27’ 40” 41o 08’ 20”
4 4o 27’ 20” 41o 08’ 20”
5 4o 27’ 20” 41o 06’ 20”
6 4o 26’ 40” 41o 06’ 20”
7 4o 26’ 40” 41o 06’ 00”
8 4o 29’ 00” 41o 06’ 00”
9 4o 29’ 00” 41o 06’ 20”

10 4o 29’ 20” 41o 06’ 20”
11 4o 29’ 20” 41o 07’ 00”
12 4o 30’ 40” 41o 07’ 00”
13 4o 30’ 40” 41o 07’ 20”
14 4o 30’ 00” 41o 07’ 20”
15 4o 30’ 00” 41o 08’ 20”
16 4o 31’ 00” 41o 08’ 20”

Quedando así cerrado el perímetro de las cua-
drículas solicitadas.

Lo que se hace público a fin de que cuantos
se consideren perjudicados por el perímetro que
se pretende puedan presentar sus alegaciones dentro
del plazo de 15 días, a partir del siguiente a la
publicación en el «B.O.C. y L.», de conformidad
con lo establecido en el artículo 51 de la
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (B.O.E.
núm. 176, de 24 de julio de 1973) y 70.2 del Real
decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento general para el régimen
de la minería (B.O.E. núms. 295 y 296, de 11 y 12
de diciembre de 1978).

Para cualquier aclaración o consulta referente a
la solicitud admitida a trámite, los interesados
podrán presentarse para consultar los expedientes
en este Servicio Territorial de Industria Comercio
y Turismo, sito en la Plaza de la Merced, 12 (Se-
govia) dentro del período de alegaciones establecido.

Segovia, 15 de julio de 2003.—Sergio Gozalo de
Mercado.—39.312.

Anuncio del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, relativo a admisión
definitiva del permiso de investigación «Mel-
que» n.o 1256.

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Segovia, Servicio Territorial de Industria
Comercio y Turismo, hace saber:

Que con fecha 6 de junio de 2003 se ha declarado
la admisión definitiva del siguiente Permiso de Inves-
tigación con expresión del número, nombre, mineral,


